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PALABRAS DE LA DIRECTORA GENERAL DEL PROGRAMA DE 
ASUNTOS DE LA MUJER Y DE IGUALDAD ENTRE  MUJERES Y 
HOMBRES, LICENCIADA ELSA DE GUADALUPE CONDE, EN LA 
INAUGURACIÓN DE LA CAMPAÑA “ARTE MURAL POR EL 

DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES“.  
#NacíHombreNoMacho 

Alto a la violencia contra ellas 

Buenos días: 

 Lic. Ismael Eslava Pérez, Primer Visitador de la CNDH 

 Lic. Manuel Martínez Beltrán, Oficial Mayor de la CNDH 

 Mtra. Ana Luisa Nerio.  Titular de la Unidad de Género de la 

CNDH. 

 Mtro. Benjamín González Pérez. Director de Cultura Comunitaria 

de la Delegación Tlalpan. 

 Estimados y estimadas muralistas  

 Estimados y estimadas representantes de la prensa 

 Señoras y señores: 

 

Reciban todas/os ustedes un saludo del Lic. Luis Raúl González 

Pérez, Presidente de esta Comisión Nacional de Derechos Humanos y 

de la Cuarta Visitadora General, la Mtra. Norma Inés Aguilar León. 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) reconoce 

que en los años recientes se ha incrementado la violencia contra 

mujeres y niñas en diversas entidades del país. Debe causarnos 

alarma el número de casos que se reportan como feminicidios en 

México.  
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De acuerdo a datos de ONU-Mujeres, durante el 2014 se registraron, 

2289 defunciones femeninas por presunción de homicidio. Este dato 

se traduce en  6.3 homicidios diarios por razones de género.  No es de 

extrañarse, entonces, que en los últimos días, se hayan emitido 

Declaratorias de Alerta de Violencia de Género para los Estados de: 

Nuevo León, Chiapas y Veracruz.  Mismas que se suman a las ya 

declaradas para el Estado de México, Morelos,  Michoacán y Jalisco.  

Es decir, en la actualidad se tiene 7 estados con Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género y, 12 estados más  en evaluación, por 

solicitudes de alerta realizadas por asociaciones de mujeres y por 

organismos de derechos humanos.  

 

Pero no solo la violencia feminicida es preocupante. Según datos del 

INEGI, 63 de cada 100 mujeres de 15 años y más, residentes en el 

país, han experimentado al menos un acto de violencia de cualquier 

tipo, ya sea violencia emocional, física, sexual, económica, 

patrimonial, y discriminación laboral; misma que ha sido ejercida por el 

esposo o novio, algún familiar, compañero de escuela o del trabajo, 

alguna autoridad escolar o laboral o bien por personas conocidas o 

extrañas1. 

 

Esta violencia se enmarca en la persistencia de conductas 

discriminatorias y misóginas contra las mujeres y las niñas, que 

derivan en una violación a sus derechos humanos, hecho que se  

agrava por la impunidad. 

                                                
1 

 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/violencia0.pdf
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La violencia de género es una manifestación de las relaciones de 

poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres;  que 

trasciende a todos los sectores de la sociedad, independientemente de 

la clase, grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, 

edad  o religión.  

 

Para la Comisión Nacional de Derechos Humanos  es imperativo  que 

la sociedad  tome conciencia sobre esta realidad.  Que los hechos de 

violencia, que le pueden resultar tan “familiar” a la sociedad mexicana,  

le resulten extraños.   

 

Por todo lo anterior, por segundo año consecutivo, la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos conmemora el Día Internacional 

de la No Violencia contra las Mujeres y los 16 Días de Activismo 

por la No Violencia contra las Mujeres, promoviendo la Campaña 

Arte Mural: #NaciHombreNoMacho. Alto a la Violencia contra 

Ellas. Este año, en colaboración con la Delegación de Tlalpan.  La 

Campaña busca trasmitir mensajes,  por medio del Grafiti, a la 

población en general y, en particular a los hombres, para que 

reflexionen sobre la violencia que se ejerce diariamente contra las 

mujeres.  

 

Propiciar espacios de reflexión sobre en qué consiste la violencia 

contra las mujeres, las formas en que se manifiesta y sus 

consecuencias, para que se pueda identificar, prevenir y denunciar 

oportunamente.  
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Una de las características de los estado democráticos, es el nivel de 

seguridad que pueden brindar a las personas que habitan en él.  La 

violencia en contra de las mujeres es un síntoma de la falta de 

democracia y muestra las carencias de un Estado, para garantizar el 

derecho a una vida libre de violencia. Es evidente que la violencia de 

género sigue presentando grandes retos para el Estado mexicano.  

 

Por ello, decidimos salir a las calles y pedirles a las y los artistas que 

interactúen con las personas y que plasmen en sus obras de arte, 

mensajes que inviten a quienes las vean (gente de a pie y 

automovilistas, camioneros y pasajeros) a reflexionar sobre la 

necesidad de cambiar las conductas violentas. Visibilizar, reflexionar y 

debatir sobre el tema, mostrar su magnitud y el dolor que causa a sus 

víctimas y el agravio a la sociedad misma.  Tenemos que conocer 

cómo se da la violencia, qué la origina y cómo afecta a las mujeres en 

las diversas etapas de su vida,  para que en conjunto, implementemos 

estrategias para prevenirla, pero también para castigarla, cuando 

ocurre, y dar a las víctimas la garantía de no repetición.  Ese es el fin 

último de la Campaña #NacíHombreNoMacho para ponerle un Alto a 

la Violencia contra Ellas.  

 

Agradecemos a la Delegación Tlalpan y a su Jefa Delegacional, la 

colaboración y facilidades brindadas para hacer posible la intervención 

de once muros en distintos puntos geográficos de esa demarcación, 

para sumar un total de 4,124 metros cuadrados de grafiti por la No 

Violencia contra las Mujeres. 
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Además de esta Campaña, dentro de los 16 Días de Activismo por la 

No Violencia contra las Mujeres, se desarrollarán  muchas otras 

actividades.  Se firmarán convenios de colaboración con instituciones 

académicas, gubernamentales e internacionales; presentaremos un 

estudio que analiza las brechas de desigualdad entre mujeres y 

hombres en materia de puestos y salarios, entre otros. 

Particularmente, extendemos una invitación, a los siguientes eventos: 

1) Al Conversatorio: “Soluciones a la Violencia contra las 

Mujeres: por un alto a la violencia  de género en el ámbito 

público y privado”. Y Presentación de la Soprano Edith Ortiz. 

El miércoles 30 de noviembre, a las 10:00 en la Sede de la 

CNDH en República de Cuba No. 60, Centro Histórico. 

2) A la proyección de la película Plaza de la Soledad y al Cine 

Debate al finalizar la película con su directora Maya Goded y dos 

de sus protagonistas. El jueves 1º. de diciembre, a las 19 horas, 

en el recién remodelado Cine Villa Olímpica. 

3) A la presentación de la conferencia sobre la Sentencia  “Campo 

Algodonero. Avances y retos” y a la  Poesía por la No 

Violencia contra las Mujeres. el 2 de diciembre a las 17 horas, 

en este mismo espacio del CENADEH. 

4) A la Clausura de la Campaña “Arte mural por el derecho a una 

vida libre de violencia contra las mujeres. 

#NacíHombreNoMacho. Alto a la Violencia contra las 

Mujeres. Presentación de la cantante Fidela Peláez. Música 

tradicional de la Costa Chica (“Como un lunar”, Discos corazón). 

A las 11 horas, en la Casa Frissac, en el Centro de Tlalpan.  

Muchas Gracias. 


